
Así, respeto del RMISA, esta Defensoría tuvo que sugerir a la Administración autonómica que mientras 
durara el estado de alarma se ampliase de forma automática dicha ayuda. También demandamos que se 
adoptaran medidas para proteger a las personas en situación o riesgo de exclusión social más cualificada, 
priorizando la tramitación y conclusión de las solicitudes y expedientes de urgencia social acreditada 
instados por familias con menores de edad.

Por otro lado, hemos de tener en cuenta también que la Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y 
Adolescencia de Andalucía, incluye el reconocimiento de una ayuda económica a las familias con hijos 
menores a cargo para atender las necesidades básicas de los mismos. Remite la norma a un posterior 
desarrollo reglamentario para determinar su cuantía, requisitos y procedimiento.

En el actual escenario, la puesta en funcionamiento de esta prestación de la Administración autonómica a 
favor de la infancia así como las que, en su caso, se sigan aprobando en un futuro próximo para paliar las 
graves consecuencias producidas en todos los ámbitos por la pandemia, ponen de manifiesto la necesidad 
de abordar una reordenación de los sistemas públicos de ayudas y protección social a las familias para 
evitar solapamientos pero, sobre todo, para no dejar a nadie fuera del sistema.

Estas han sido algunas de las acciones y medidas establecidas desde distintos ámbitos para ayudar a las 
familias y paralelamente a la infancia más vulnerable a superar los adversos efectos provocados por la 
pandemia. Sin embargo, no han podido llegar a todas las personas vulnerables bien porque han quedado 
fuera de su ámbito de aplicación, es el caso de las familias en situación de irregularidad administrativa o 
que viven de la economía sumergida, o bien porque la implementación de dichas ayudas debe desarrollarse 
a medio o largo plazo.

En este escenario, hemos de señalar que las soluciones al fenómeno de la pobreza de la infancia pasan 
por poner a esta en el centro de las prioridades de todas las políticas públicas.

Es por ello que, en nuestra condición de garantes de los derechos de la infancia y adolescencia, abogamos 
y demandamos de los poderes públicos que la pobreza de niños y niñas se aborde como un problema 
acuciante y una prioridad a combatir por los poderes públicos. La dimensión e incidencia de la pobreza 
en la vida de miles de niños y niñas andaluces demanda poner el foco de las distintas intervenciones en 
luchar contra esta lacra social, adoptando medidas urgentes y también estructurales que eviten que la 
actual crisis provocada por la pandemia empobrezca más aún nuestra región y se perpetúe en el tiempo.

2.8.  Avanzar hacia la igualdad real
Sobre las desigualdades de género,se han aprobado normativas de carácter general que de forma directa 

avanzan hacia la igualdad real en nuestro país y en Andalucía.

Podemos citar las medidas recogidas en el Real Decreto 902/2020 de 13 de octubre, que entraban en 
vigor el 14 de abril de 2021 y son obligatorias para las empresas. Se trata de la denominada ley de 
igualdad salarial, en la que se establece unos mecanismos para garantizar la igualdad retributiva y poder 
identificar y corregir las desigualdades salariales existentes en las empresas entre hombres y mujeres, lo que 

coloquialmente se conoce como brecha salarial.

También hemos de citar Ley 10/2021, de 9 de 
julio, de trabajo a distancia que viene a regular una 
nueva realidad laboral que parece haber venido 
para quedarse y que se impulsó el pasado año con 
la llegada de la COVID-19. Esta norma era muy 
necesaria, dado que esta forma de trabajo podía 
conllevar una pérdida de derechos laborales en las 
personas trabajadoras y un retroceso en los avances 
de igualdad si no se regulaba correctamente, 

existiendo el riesgo de que el trabajo a distancia se estuviera convirtiendo en una medida de conciliación 
cuando no lo es.

“Existe el riesgo de que el 
teletrabajo se convierta 

en una medida de 
conciliación”
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En cuanto a los retos y oportunidades en materia de violencia de género, la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación ha puesto en marcha en 2021 la Ventanilla Única para la atención a las 
víctimas de violencia de género. El decreto tiene por objetivo centralizar el acceso al conjunto de recursos 
existentes en la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales destinados a la 
ciudadanía en general y, en especial, a las víctimas de violencia de género.

También a finales de 2020, el Consejo de Gobierno aprobó la formulación del Plan Integral de Sensibilización 
y Prevención contra la Violencia de Género y se encomendaba a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, a través del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), su coordinación y elaboración. Este plan, 
con vigencia para el periodo comprendido entre 2021 y 2025 y opción a prórroga de dos años a finales de 
2021, aún no ha visto la luz.

2.9.  Garantizar el derecho a la vivienda
Garantizar el derecho a la vivienda era uno de los desafíos que planteábamos en el Informe Extraordinario 

COVID-19. Sin embargo, la pandemia ha dejado aún más en evidencia los desequilibrios del mercado de 
la vivienda y las carencias de las políticas públicas existentes a este respecto.

El acceso a una vivienda en condiciones asequibles constituye en nuestro país un problema estructural 
de gran complejidad, resultado de diferentes factores, evidenciando todas los estudios y estadísticas que 
España está a la cola de Europa tanto en los porcentajes de vivienda pública e inversión en políticas de 
esta naturaleza, como en cuanto a la asequibilidad de las viviendas y los recursos que deben emplearse 
para costearse una.

De hecho, en el curso de estos dos años la problemática referida a la vivienda ha estado muy presente 
en la agenda política y en los titulares de los medios de comunicación. En particular, el contenido del 
anteproyecto de ley de vivienda ha protagonizado discusiones en los ámbitos político y económico, con 
grandes enfrentamientos respecto a las medidas necesarias para satisfacer el derecho a la vivienda, en 
particular respecto a la conveniencia o no de limitar 
del precio de los alquileres y su compatibilidad con 
el respeto del derecho a la propiedad. Más allá del 
contenido concreto de la ley, que dependerá de 
la tramitación parlamentaria que corresponde al 
poder legislativo, creemos que nos encontramos 
ante una oportunidad única de garantizar de forma 
efectiva el artículo 47 de la Constitución Española, 
implementando políticas públicas que garanticen 
el acceso a una vivienda digna y blindando una 
inversión presupuestaria a la alturas del reto.

Esta ambiciosa empresa requiere grandes acuerdos que aseguren políticas a medio y largo plazo dirigidas 
al progresivo aumento del parque público de vivienda social en alquiler. En el corto, urgen medidas y 
ayudas para reducir el elevado esfuerzo que hacen actualmente las familias para sufragarse una vivienda 
y especialmente los colectivos vulnerables que ni siquiera con ayudas directas pueden acceder al alquiler.

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz hemos podido comprobar que gracias a la suspensión de desahucios 
de personas y familias vulnerables se han podido retrasar muchos lanzamientos, dando a las familias y a 
las administraciones públicas un poco más de tiempo para la búsqueda de una alternativa habitacional, si 
bien en la mayoría de los casos el único recurso de que disponen las administraciones es la concesión de 
una ayuda puntual para un nuevo alquiler que a menudo no solventa el problema.

Sobre los desahucios, estudiamos las diferentes situaciones que se nos presenta por la ciudadanía y 
recordamos que, conforme a la jurisprudencia nacional e internacional, las administraciones con 
competencias en la materia deban adoptar todas las medidas necesarias, hasta el máximo de sus recursos 
disponibles, para satisfacer el derecho a la vivienda de las familias vulnerables que se enfrentan al desahucio 
de su vivienda.

“Deben satisfacer el 
derecho a la vivienda 

de las familias más 
vulnerables”
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